
DECRETO Nº  2040 

Lanis, 

3 NOV 2001, 

Visto el sumario administrativo tramitado por 
expediente Nº S-56.564-06, atento lo dictaminado por la Sub-
secretaría de Asuntos Legales a fojas 46 y  lo expuesto por la 
Junta de ')isciplina a fojas 49, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo la.— Sobresese el sumario administrativo tramitado 
por expediente Nº S-56.564-06, en virtud que 

no se cuentan con elementos para poder continuar con las 
presentes actuaciones. 

Artículo 21.— Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Dirección Gene-

ral de Personal y oportunamente archívese. 
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